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Bogotá D.C., 1 de marzo de 2024 
 
Ref.: Ejecutivo  
Auto no tiene por notificado 
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01047-00 
 
No se tiene en cuenta la notificación allegada, debido a que se 
indicó en forma incorrecta la fecha de la providencia a notificar.  
 
En efecto, obsérvese que el escrito remitido al ejecutado informa 
que le notifica el auto que libró mandamiento de pago del 16 de 
noviembre de 2023 (PDF 009 Fl. 4): 
 

 
 
Lo que no corresponde con la fecha de la providencia por medio 
de la cual se libró mandamiento de pago del 15 de noviembre 
de 2023 (PDF 008). 
 

 
 
En consecuencia, se requiere a la parte demandante para que 
proceda a notificar el mandamiento de pago de fecha 15 de 
noviembre de 2024. 
 
NOTIFÍQUESE (2), 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 37 del 4 marzo de 2024 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca



Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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